
Iño 1932. Martes 23 de febrero Núni. 44.

boletín Sficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

taiiáón para la capital

jn año.
Seis muses..............

Tres id..................

33,50 pesetas

17*50

9 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios do Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación. ,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la (rírce.a.— 
(Art l.° del Código Civil.)=Inmediatamente que loe Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar oa el sitio de costumbre, donde permanecerá tas a 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responda i- 
lid.id, de conservar los números de este Bolhtís-, coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

Número suelto 25 céntimos. EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

inscripción para inora lie la capital

Un año........................... 36]_Jpesetas.

Seis meses...................... 18,50 »

Tres id........................ 10 »
Pago adelantado.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EL PRESIDENTE DE LA RE
PUBLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado 
y sancionado la siguiente

LEY
Artículo 1.” Queda derogado en 

todas sus partes el Decreto del Di
rectorio Militar de 6 de septiembre 
de 1925, en el que se crea la Junta 
calificadora de Aspirantes a Desti
nos públicos.

Articulo 2." Queda también de
rogado el Rea! decreto fecha 19 de 
octubre de 1930, refrendado por don 
Dámaso Berenguer, como Presi
dente del Consejo de Ministros, en 
el que se establecen normas para la 
aplicación del anterior.

Artículo 3." Con arreglo a la 
orientación que parece iniciarse en 
el Decreto del Gobierno provisional 
de la República de 22 de julio de 
1931, en lo sucesivo la provisión 
de las vacantes de subalternos de 
todos los Ministerios será regida 
por una Ley, que será presentada a 
las Cortes y promulgada lo antes 
posible, en sustitución a la de 1885.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven ai cumplimiento de 
esta Ley, asi como a todos los Tri
bunales y Autoridades que la hagan 
cumplir.

Madrid diez y seis de febrero de 
mil novecientos treinta y dos.=Ni- 
ceto Alcalá-Zamora y Torres.=EI 
Presidente del Consejo de Minis
tros, Manuel Azaña.

{Gaceta 17 febrero 1932).

D'REGCION GENERAL DE ADMINISTRACION

No habiéndose hecho cargo de 
las Depositarías de Fondos munici

pales para las que en primer lugar 
fueron nombrados los concursantes 
elegidos por las Corporaciones que 
a. continuación se expresan y perte
necientes al concurso de 28 de oc 
tubre último, Gaceta del 30 del 
mismo mes,

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le conceden 
las disposiciones 9.a y 13 de'ta Or
den de convocatoria mencionada, 
ha acordado designar a los señores 
que seguidamente se relacionan pa
ra ocupar los cargos de que se tra
ta, habiendo tenido en cuenta, al 
efectuar la designación, las listas de 
preferencia formadas por las res
pectivas Corporaciones, prescin
diendo de aquellos que fueron co
locados en el concurso citado y 
tomaron posesión de la Depositaría 
para la que fueron elegidos y de 
aquellos otros que no pertenecen al 
Cuerpo de Depositarios.

Madrid 17 de febrero de 1932.= 
El Director general, González Ló
pez.

Relación que se cita.
D. Raúl Puig Lis, Liria (Valen

cia).
D. Julio Cortes Martínez, Mana 

cor (Baleares).
D. Eusebio Goas Basanta, Alba 

de Tormes (Salamanca).
D. Enrique Vicente Cadenas, Be 

lalcázar (Córdoba).
D. Enrique Vicente Cadenas, Pal

ma del Rio (Córdoba).
D. Enrique Vicente Cadenas, 

Priego (Córdoba).

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que tiene confe
rida, ha acordado designar para el 
desempeño de las Secretarías que 
sé mencionan a los señores que 
figuran en la adjunta relación, con 
vista de la relación de preferencia 
formada al efecto por cada Ayunta
miento.

Madrid 15 de febrero de 1932.= 
El Director general, González Ló
pez.

Relación que se cita.
Provincia de Avila: Avellaneda, 

D. Felipe D. García Gutiérrez, ex 
Secretario de San Martin de la Ve
ga de Alberche; San Bartolomé de 
Tormes, D. Laureano López Cases, 
Secretario de Bárcena de Campos 
(Falencia).

Idem de Badajoz: Capilla, don 
Luis Reche Soriano, Secretario de 
Chirivel (Almeria).

Idem de Cáceres: Alia, D. José 
A. Carrera Lamana, ex Secretario 
de Navezuelas; Santa Ana, D. Leo
nardo Martin Alonso, Secretario de 
Casares de las Hurdes.

Idem de Castellón: Traiguera, 
D. Eloy Diez García, ex Secretario 
de Mocejón (Toledo).

Idem de Cuenca: Buciegas, don 
Gregorio Fuente Zafra, caso cuarto.

Idem de Gerona: La Bajol, don 
Joaquín Costa Ripoll, Secretario de 
Bassagoda; San Lorenzo de la Mu
ga, D. Pedro Ciará Artigas, caso 
cuarto; Viure, D. Federico Bañuls 
Torres, ex Secretario de Cofrentes 
(Valencia).

Idem de Guadalajara: Castilforte, 
D. Dionisio Martínez Tomás, Se
cretario de Campillo de Dueñas; 
La Mierla, D. Julián Hermosilla 
Malo, Secretario de Cubillejo del 
Sitio.

Idem de Lérida: Guardia de 
Tremp, D. Benito Blanquet Col!, 
Secretario de Surp.

Idem de Madrid: Piñuécar, don 
Santiago Martin Linaje, Secretario 
de La Cabrera-ReAueña; Torrejón 
de la Calzada, D. Isidro Arbelo Mo
rales, Secretario de Villavieja de 
Lozoya.

Idem de Falencia: Cobos de Ce- 
rrato, D. Gregorio Merino Rico, 
Secretario de Soto de Cerrato; Po
zuelos del Rey, D. Agustín Arias 
López, ex Secretario de Salvador 
(Valladolid); Villota del Duque, don 
Mariano Hernández Hergueta, ex 
Secretario de Tinieblas de la Sierra 
(Burgos).

Idem de Sa'amanca: Membribe 

de la Sierra, D. Angel León Ruiz, 
ex Secretario de Obejo (Córdoba); 
El Tornadizo, D. Isidro Velasco He
rrador, Secretario de Villanueva del 
Aceral (Avila); Villaseco de los Ga
mitas, D. Juan Rilo Rodríguez, opo
sitor 219 929.

Idem de Teruel: Anadón-Rudhla, 
D. José Alias Cañada, Secretaiio 
de Barrachina-Nueros; Cosa, don 
Lino Gonzalo Hernández, Secreta
rio de Adobes (Guadalajara); Gu
bia, D. Lino Gonzalo Hernández, 
Secretario de Adobes (Guadalaja
ra); Cucalón, D. Miguel Soriano 
Soriano, caso cuarto; Fuentes Ca- 
lientes-Rillo Son del Puerto, don 
Leandro Bruscas Valiente, Secreta
rio de Godos; Moscardón, D. An
drés Ballester Miqueo, Secretario 
de Rodenas; Torre de Arcas, don 
Ramón Gascón Gargallo, ex Secre
tario de Ejulve; Valdeconejos, don 
Cándido Vicente Hernández, Se
cretario de Villalba Baja.

Idem de Toledo: Mohedas de la 
Jara, D. Eulogio Alvarez de Tena 
ex Secretario de Campo Lugar (Cá
ceres); Ventas con Peña Aguilera, 
D. Clemente Gil Pajares, caso 
cuarto.

Idem de Valladolid: Megeces, 
D. Mariano Pascual González, ex 
Secretario de Los Huertos (Sego- 
via).

Idem de Zamora: Fuente el Car
nero, D. Gabriel Alberca Pascual, 
Secretario de Villamor de la La
dre.

Idem de Zaragoza: Alborge, don 
Federico Alvaro Vigil, Secretario 
de Montañana (Huesca); Alcalá de 
Moncayo, D- Casildo Rubio Muñoz, 
Secretario de Débanos (Soria); Cia
rás de Ribota, D. Miguel S. Martí
nez Martínez, ex Secretario de 
Ruesta; Cubel, D. José Pérez Tolo- 
sa, ex Secretario de Pastriz; Navar- 
dún, D. Blas Calavia Jiménez, Se
cretario de . Santa Cruz de Mon
cayo.

(Gaceta 18 febrero 1932).
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 

INTERVENCIÓN Ejercicio de 1932

Balance de comprobación y saldos en 30 de enero de 1938.

SUMAS DEL

TITULOS DE LAS CUENTAS

<

Sumas

Número 
de los folios 
del Mayor.

5
1
2
3

42
43

4
37
38
39
40
36
30
31
32
33
34
35

1. °—Rentas
2. °—Bienes provinciales. . . .
3. °—Subvenciones y donativos
4. °—Legados y mandas .•
5. °—Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones . . •
6. °—Contribuciones especiales.................................................
7. °—Derechos y tasas........................ •_....................................
8. °—Arbitrios provinciales
9. °—Impuestos y recursos cedidos por el Estado .

10. °—Cesiones de recursos municipales
11. °—Recargos provinciales............................................................
12. °—Traspaso de obras y servicios públicos
13. °—Crédito provincial...................................................................
14. °—Recursos especiales
15. °—Multas . . ..........................................................................
16. °—Mancomunidades interprovinciales . . . . - •
17. °—Reintegros..........................................................................
18. °—Fianzas y depósitos.............................................................
19. °—Resultas...............................................................................

1. °—Obigacioi es generales ■ ...........................................
2. °—Representación provincial.................................................
3. °—Vigilancia y seguridad.......................................................
4. °—Bienes provinciales
5. °—Gastos de recaudación . i.................................................
6. °—Personal y material..................................................... ' ■ .
7. °—Salubridad e higiene
8. °—Beneficencia ...................................................................
9. °—Asistencia social...................................................................

10. °—Instrucción pública.............................................................
11. °—Obras públicas y edificios provinciales. . ■ ■ •
12. °—Traspaso de obras y servicios públicos del Estado .
13. °—Montes y pesca....................................................................
14. °—Agricultura y ganadería
15. °—Crédito provincial.............................................................
16. °—Mancomunidades interprovinciales
17. °—Devoluciones . .......................................................
18. °—Imprevistos...............................................................................
19. °—Resultas................................................................................

Presupuesto de 1932. ■ ....................................................................
Propiedades y derechos.................................................................................
Valores independientes d< i presupuesto.......................................................
Depositario........................................................................................................
Banco de España, c/c de metálico...............................................................
Depositario. Su c/c en Banco de.España  
Depósitos..............................................................................................................
Depositantes  
Valores fuera del presupuesto..........................................................................
Fernández Villa Hermanos, c/c a la vista  

Idem c/c a ocho dias vista.....................................
Idem c/c a tres meses vista
Idem c/c a seis meses vista

Depositario, sus cuentas en la casa Fernández Villa Hermanos
=■ í Presupuesto extraordinario 1928-32 ................................................

= s \ Capítulo 3.°, Subvenciones y donativos, artículo l.° del Estado. .
1 ¿ ! Capítulo 11.°, artícii'o 2.°, Construcción de caminos vecinales . . 
g"s j Banco de Crédito focal de España, c/c al 2 y /L por 100 anual

B Diputación, su cuerda por empréstito en el Banco de Crédito Local.
5 ( Depositario, fondos de empréstito.......................................................

SALDOS

DEBE

PESETAS

HABER

PESETAS

DEUDORES

PESETAS

ACREEDORES

PESETAS

115582*09 > 115582*09 »
> »

607848*70 > 607848*70 >
4000 2500 1500 »
7650 » 7650 >

» » »
140400 4472*75 135927*25 »
21250 21250

658788*56 > 658788*56 »
1135929*10 11923*68 1124005*42

257994 » . 257994 >
» » » >

> »
J> > » >

500 » 500 »
» >

68421*28 5338*40 63082*88 »
» » >

870641*18 1310640*12 > 439998 94
13149-30 173210*39 » 160061*09

» 25000 » 25000
> » » »

4000 4000
2828*19 28400 -» 25571*81

23333 88 369545'30 » 346211*42
2> ■» *

8936*70 1037933 » 1028996-30
» 50710 » 50710

1113*57 79584*25 78470*68
8714*25 2074332*15 » 2065617*90

» » »

217
»

17562
>

17345
» » »
» » >

> 10000 > 10000
18727*82 » 18727-82

276257*17 > 276257*17
3889004-91 3889004*91 x> >
2773813*51 2773813*51 »

> 2773813*51 » 2773813*51
1994066*21 366250*93 1627815*28

68000 67000 1000
67000 68000 » 1000

» >
> >

31700*87 659191*26 627490*39
51139*25 x> 51139*25 >

5996*90 > 5996*90 >
409379*54 » 409379*54 »
448984*66 » 448984*66 >

> 915500*35 » 915500*35
7773065*04 7773065*04 »
7773065*04 1506411*29 6266653'75 »
1496237*97 7773065*04 > 6276827*07
2554854 25 1671387*62 883466*63 >
1671387-62 2554854'25 883466*63
1506411*29 1496237'97 10173*32 >

36737662*03 36737662*03 15748808'91 15748808*91

6 Capítulo 
Id.

7 Id.
8 Id.
9 Id.

Id.
10 Id.
11 Id.
12 Id.
13 Id.
14 Id.

Id.
Id.
Id.

15 Id.
Id.

16 Id.
Id.

17 Id.
18 Capitulo
19 Id.

Id.
20 Id.
21 Id.
22 Id.

Id.
23 Id.
24 Id.
25 Id.
26 Id.

Id.
Id.

27 Id.
Id.
Id.

28 Id.
29 Id.
44 Id.

Suma del Diario: 36.'73*7.668*03

Burgos 30 de enero de 1932.=E Interventor, Paulino Manrique.=V.° B.°=E1 Presidente, Moisés Peralta.
4 de febrero de 1932.=La ,C . nisión gestora, en sesión de dicht/día, acordó quedar enterada y que se publique en el Boletín Oficial a 

los efectos legales.=E1 Secretario, Pedro J. García.
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DELEGACIÓM DE HACIENDA
Sección de presupuestos.

El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, en la Gaceta de Madrid, 
correspondiente al dia 16 de los co
rrientes, dice al Excmo. Sr. Director 
General de Rentas Públicas, lo si
guiente:

«limo. Sr.: El libro II del Estatuto 
municipal, declarado subsistente por 
Decreto de 16 de junio último, con
validado a su vez por la ley de 15 
de septiembre siguiente, determina, 
en su artículo 293, que los presu 
puestos municipa'es ordinarios in 
cluirán, necesariamente, entre los 
gastos las cantidades precisas pao 
satisfacer, entre otras, las obliga 
ciones a que se refiere el núme 
ro l.° del articulo 296, relativas a 
deudas que sean exigióles a los 
municipios por cualquier causa.

Entre las expresadas deudas figu
ran las obligaciones < rediticias que 
las Corporaciones mu icipal-s han 
adquirid > m díame emisión de em
préstitos y concertado piéstamos 
con el Instituto Nacional de Previ
sión o sus Cajas Colaboradoras, el 
Banco de Crédito Local de España 
y el Servicio Nacional del Crédito 
Agrícola, obligaciones cuyo importe 
debe ser satisfecho estrictamente, 
dada la repercusión que ello tiene 
en el crédito público.

En su virtud,
Este Ministerio, ha acordado que 

se recuerde a los Delegados de Ha
cienda en las provincias a quienes 
con arreglo a las disposiciones de 
los artículos 300 y siguientes del 
mencionado Estatuto compete la 
definitiva aprobación de los presu
puestos municipales en cada ejer
cicio económico, que exijan de los 
respectivos Ayuntamientos el exac
to cumplimiento de los citados pre
ceptos, corrigiendo las deficiencias 
que sobre el particular adviertan al 
examinar tales presupuestos».

Lo que he acordado hacer públi
co en este Boletín Oficial para que 
llegue a conocimiento de los Ayun
tamientos que tengan emitidos de 
empréstito o concertados préstamos 
con el Instituto Nacional de Previ
sión, Cajas Colaboradoras u otras 
entidades, con el fin de que en sus 
presupuestos hagan las correspon
dientes consignaciones para pago 
de interés y amortización, acompa
ñando certificado en el que se haga 
constar, cuantía del préstamo, y 
anualidad respectiva.

Burgos 18 de febrero de 1932.— 
El Delegado de Hacienda, Francis
co Zambalamberri.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Vitoria.

Requisitoria.
D. Leocadio Támara y García, Juez 

de Instrucción de esta Ciudad y 
su partido.

Por el presente edicto, se cita al 
gitano Alfonso Jiménez Muñoz, sin 

domicilio conocido, cuyas demás 
circunstancias personalesse ignoran, 
para que dentro del término de diez 
dias, contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta de Ma
drid y Boletines Oficiales de las pro
vincias de Alava y de Burgos, com
parezca ante este Juzgado para ser 
oido en el sumario que me hallo 
instruyendo con el número 45 de 
1932, por el delito de robo en la 
Iglesia de Rivaguda, término muni
cipal de Ribera Baja, en la noche 
leí 3 al 4 de diciembre ú timo; b.->j 
apercibimiento de pararle el perjuic'o 
a que hubiere l ugar en derecho si no 
I i verifica.

Dado en Vitoria a 6 de febrero de 
1932.=D. Leocadio Támara .= Por 
,u mandado.—El Secretario, Licen
ciado Lorenzo de ¡a Higuera.

Anuncios Oficiales

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

Tribunal de oposiciones para la 
provisión de la plaza de Secretario 
del Juzgado municipal del Distrito 

del Centro, de Bilbao.
PROGRAMA

Derecho mercantil.
Tema l.° Concepto del derecho 

mercantil. — Su sustantividad. — 
Fuentes del derecho mercantil es
pañol.

Tema 2.° Sujeto mercantil. —- 
Capacidad jurídica según el dere
cho vigente; mujer casada y mino
ría de edad.—Incapacidad e incom
patibilidades.—Condición de los ex
tranjeros.

Tema 3.° Comerciante indivi
dual y colectivo.—Firma, nombre, 
razón social y comercial.—Domici
lio.—Asociación.—Fe comercial.— 
Jurisdicción comercial.—Publicidad. 
— Registro mercantil y libros de los 
comerciantes.—Su fuerza probato
ria.—Cámaras de cofnercio.
, Tema 4.° Mediadores del co
mercio.—Agentes de cambio y bol
sa.—Corredores intérpretes de bu
ques.—Comisionistas.—Auxiliares: 
Factores dependientes y mancebos. 
Auxiliares especiales del comercian
te marítimo.

Tema 5." Extinción del estado 
de comerciante individual y colecti
vo.—Suspensión de pagos.—Legis
lación vigente.

Tema 6.° Quiebras: sus clases. 
Efectos. — Reconocimiento y gra
duación de créditos. — Considera
ción de la quiebra de determinadas 
sociedades.

Tema 7.” Objeto mercantil. — 
Idea del comercio.—Condiciones de 
la mercancía y clasificación.—Mo
neda.—Títulos de crédito.—Robo, 
hurto y extravío de documentos de 
crédito y efectos al portador.—Con
sideración especial de ios buques. 
Propiedad industrial.

Tema 8.° Acto mercantil.— 
¿Cuáles tienen ese carácter?—Con
trato mercantil.—R°qTsitos de fon

do y forma.—Clasificación.—Prue
ba.—Extinción.

Tema 9.° Requisitos de forma 
de los contratos celebrados en la 
Bolsa.—Ferias y mercados.—Bol
sas de comercio y otros lugares de 
contratación.

Tema 10. Permuta y compra
venta mercantil. — Compraventas 
especiales por razón del objeto y 
del lugar.—Compraventa de crédi
tos.—Report.

Tema 11. Cambio en sí mismo. 
Cambio en sus instrumentos.—Le
tra de cambio.—Su naturaleza, re
quisitos y personas que intervienen 
en ella.—Endosos.

Tema 12. Efectos de la letra de 
cambio.—Obligaciones del librador 
y librado. — Pago. — Protesto. — 
Cláusula «sin gastos» .—Aval. — Re
cambio y rejaca.

Tema 13. Libranzas.—Vales y 
pagarés a la orden.—Carta-orden 
de créditos.—Cheques.—Giro pos
tal y telegráfico.

Tema 14. Mandato y comisión 
mercantil.—Mandato entre el prin
cipal y el factor y dependientes.-- 
Idem entre el naviero y el capitán. 
Comisión mercantil.—Comitente y 
comisionista.

Tema 15. Contrato de transpor
te terrestre de cosas y personas.— 
Carta de porte.—Personas que in
tervienen en este contrato.

Tema 16. Transporte marítimo 
de cosas y de personas o pasaje.— 
Pólizas de fletamento. — Conoci
miento.—Transporte de noticias.

Tema 17. Contrato de depósito 
mercantil.—Sus clases y efectos.— 
Depósitos en los Bancos; en los 
almacenes generales de depósito.

Tema 18. Contrato de seguro 
sobre la vida; contra incendios, de 
transporte terrestre y marítimo.— 
Obligaciones impuestas a las Socie
dades de seguros por la vigente 
legislación.

Tema 19. Contrato de fianza 
mercantil.—Contrato de prenda.— 
Idem de hipoteca.—Hipoteca naval. 
Legislación vigente.

Tema 20. Contrato de arrenda
mientos de servicios.—Corretaje.— 
Arrendamiento de servicios entre el 
principal y el mancebo; entre na
viero y capitán y marineros.—Con
trato de aprendizaje.

Tema 21. Contrato de présta
mo mercantil.—Préstamo con ga
rantía de efectos o valores públicos. 
—Préstamos de Bancos. —Pignora
ciones.—Préstamo a la gruesa.

Tema 22. Contrato de Sociedad 
mercantil. —Clases de sociedades. 
De capital limitado.—Disposiciones 
legales que a éstas se refieren.

Tema 23r Bancos de comercio. 
, Bancos de préstamo, giro, descuen

to, depósito y emisión. —Bancos de 
crédito general, territorial y agríco
la.—Consideración especial respec
to a la organización y funciona
miento del Banco de España e Hi
potecario.

Tema 24. Cuentas en participa
ción y cuentas corrientes.

Tema 25. La prescripción como 
medio de extinguir las obligaciones 
mercantiles.—Sus requisitos y tér
minos.

Tema 26. Acto mercantil no 
contractual.—Gestión de negocios. 
Copropiedad del buque.—Averías 
comunes.—Contribución y liquida
ción.—Acto mercantil casual.—Ave
ría particular.—Arribada forzosa.— 
Abordaje. —Naufragio.

Derecho cioil.
Tema i.° Concepto del derecho 

en general.—Idem del derecho ci
vil.—Diferencias esenciales entre 
éste y el derecho público.—Dere
cho obrero.

Tema 2.° Contenido del dere
cho civil; su división o clasificación. 
Derecho de familia.—Idem de pro
piedad.—Idem de sucesión.-Idem 
de obligaciones.

Tema 3.° Fuentes del derecho 
civil español según el Código vi
gente.—Idea general de la ley y 
la costumbre ¿Es fuente de derecho 
la jurisprudencia?

Tema 4.° Derecho foral.—Pro
vincias sujetas al mismo.—Carac
terísticas principales de cada dere
cho feral particular.—Disposición 
del Código civil, relativa a la vi
gencia de los mismos.

Tema 5.° Concepto general de 
la persona.—Persona natural y per
sona jurídica social.—Clases de 
esta última.—Nacimiento y extin
ción de una y otra.—Capacidad ju
rídica de ambas.—Grados de la ca
pacidad jurídica en la persona natu
ral por razón de edad, sexo u otras 
circunstancias.

Tema 6.° La ciudadanía.—Quié
nes son españoles.—Modos de ad
quirir y perder la nacionalidad es
pañola.—Naturalización.—Distintos 
modos de adquirirla.

Tema 7.° La familia. — Breve 
reseña histórica de esta institución. 
Importancia o transcendencia de la 
misma en el orden social.

Tema 8.° El matrimonio.—Su 
concepto fundamental.—Aspecto ci
vil del mismo. — Poligamia.—Po
liandria.

Tema 9.° Formas del matrimo
nio según el Código civil.—Capa
cidad para contraerlo.—Licencia y 
consejo. —Nulidad y divorcio.—Cau
sas y efectos de uno y otro en cuan
to a las personas y en cuanto a los 
bienes. — Tribunales competentes 
para conocer de estos asuntos.

Tema 10. Matrimonio civil. — 
Formalidades para su celebración. 
Impedimentos.—Quién y en qué 
forma decide acerca de la existen
cia o inexistencia de los mismos.— 
Disposiciones que le afectan.

Tema 11. De los alimentos entre 
parientes.—Fundamento racional de 
esta institución.—Quiénes tienen la 
obligación de prestar los y quiénes 
el derecho de exigirlos.—Orden de 

1 prefación entre los primeros.—Ex- 
i tinción de este deber familiar.
j Tema 12. Patria potestad: su 

significación.—Indicación histórica.
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Aramos PARTÍf «LARES

Imprenta Provincial.

con los 
sean ne- 
servicio.
nomina1

10 años de id., 6.
Idem id. de id. y que lleven

15. Las infracciones del régimen 
establecido en este pacto serán cas
tigadas con arreglo a las facultades 
concedidas al Comité paritario.

16. El plazo de vigencia de estas 
bases será de cinco años, a contar 
desde el día en que entren en vigor, 
y serán prorrogares por tácito con
sentimiento de las partes intere
sadas.

gación en que se hallan todos de I 
facilitarla, los señores Alcaldes lo 
anunciarán mediante bando y por 
cuantas formas de publicidad estén 
a su alcance.

En el momento de la inscripción 
es indispensable que los boletines 
queden con todos sus datos en 
los renglones correspondientes, sin 
omitir ninguno por innecesario que 
parezca, tal como el suprimir las 
iniciales VAR o HEM en el renglón 
del sexo, por entender, muy equi
vocadamente, que el nombre de 
cada individuo basta para determi
nar su sexo; cuya deficiencia da 
siempre lugar a numerosos errores.

Del mismo modo es indispensa
ble que los nombres y apellidos de 

i los inscritos se consignen con todas 
sus letras, evitando rigorosamente 
toda abreviatura o inicial que sólo 
sirven para producir dudas y des
orden en la colocación de los elec
tores en la lista.

También debo señalar que el 
buen modo de escribir los nombres 
que llevan de o de la etc., como 
losé de la Iglesia Pérez, Juan de 
Mena López, es consignar el de 
o de la en el renglón del nombre y 
detras de éste, y no en el renglón 
de los apellidos, a fin de obtener 
listas en orden alfabético correcto, 
donde deberá leerse: Iglesia Pérez, 
José de la; Mena López, Juan de.

Repito la recomendación que les 
I hice en la circular de! día 13, envia

da por correo, sobre que los boleti 
nes ni los devuelvan cosidos ni 
arrugados, y es de desear que la le
tra con que se escriban los boletines 
sea perfectamente clara y legible.

Expongo a la consideración de 
todos el extraordinario volumen de 
este servicio, que supone para esta 
Jefatura el movimiento de unos 
ciento ochenta mil electores en pla
zos brevísimos que, por patriotismo 
y por la propia estimación de cada 
uno, todos debemos procurar, cola
borando inteligentemente, que se 
cumplan con seguridad y acierto.

Burgos 23 de febrero de 1932.= 
El Jefe provincial de Estadística, 
Eduardo Jiménez.

Alcaldía de Torrepadre.
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fecha 
8 de marzo de 1924, es necesario 
que en término de diez días, a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, presenten vecinos y foraste
ros de este distrito relaciones jura
das de utilidades de las rentas y de
más productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Es
tatuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relacio
nes juradas, se \ entenderá que re
nuncian a hacerlo y que se confor
man con las que les asignen las co
misiones de evaluación, sin perjui
cio de exigirles la indemnización 
preceptuada en la ordenanza muni
cipal.

Torrepadre 16 de febrero de 
1932.=EI Alcalde, Leoncio Gu- 

i tiérrez.

JURADO MIXTO PROVINCIAL
DE INDUSTRIAS DEL VESTIDO V TOCADO DE BURGOS

Bases de trabajo para el gremio 
de zapateros y similares.

1. a La duración máxima de la 
jornada legal para los obreros será 
de ocho horas diarias.

2. a Se señalan como días festi
vos, en que no se trabajará, los si 
guientes: Año Nuevo, Reyes, San 
José, Ascensión, Corpus Christí, 
San Pedro y San Pablo, Santiago, 
Asunción de Nuestra Señora, Todos 
los Santos, Inmaculada Concepción 
y Primero de Pascua de Navidad.

Para que estos días sean abona
dos los jornales, se recuperarán en 
los laborables, siempre que por este 
concepto no se trabajen más de cín 
cuenta horas a la semana.

Efectos de la misma con relación 
a las personas y a los bienes de los 
hijos.—Modo de extinguirse.

Tema 13. Adopción. — Quiénes 
pueden adoptar.—Derechos y de
beres que engendra. — Forma de 
hacerse.

Tema 14. Domicilio de las per
sonas naturales y jurídicas.—Sus 
efectos jurídicos.—Ausencia.—Efec
tos de la misma en cuanto a los 
bienes del ausente.—Presunción de 
muerte del ausente.

Tema 15. Tutela y cúratela.— 
Concepto de una y otra Institución. 
Clase dé tutela según el Código 
civil.—Quiénes están sujetos a esta 
tutela.—A quiénes corresponde la 
tutela legítima de los menores, la 
de los locos y sordomudos, la de 
los pródigos y la de los que sufren 
interdicción.

Tema 16. Obligaciones del tu
tor antes de comenzar el ejercicio 
del cargo, durante el mismo y al 
cesar.—Registro de tutela.

Tema 17. Del protutor. — A 
quién incumbe su nombramiento.— 
Cuáles son sus funciones.—Perso
nas inhábiles para ser tutor y pro
tutor.—Quiénes pueden excusarse 
de tales cargos.—Causas de remo
ción de los mismos.

{Continuará).
——■ ewri ii ----------------------

Censo electoral.
Siendo varios los Ayuntamientos 

que no han recogido todavía ios 
boletines para hacer la inscripción 
del nuevo Censo electoral, se ad 
vierte a los Sres. Alcaldes de 1? 
responsabilidad en que incurren si 
dicha inscripción no se lleva a cabo 
el dia l.° de marzo próximo, en la 
forma ordenada por el Decreto e 
Instrucción de 26 de enero último.

También debo recordar la obliga
ción de remitir a esta jefatura el 
proyecto de división en Secciones 
del término municipal, detallanch 
los pueblos y entidades de pobla
ción que comprende cada Sección, 
y las calles, plazas, números de vi
viendas, familias y electores varo
nes y hembras de cada familia, de 
modo que no queden entremezcla
das las casas de una Sección con 
las de otras, sino formando núclec s 
cerrados, alrededor de los locales 
donde hayan de establecerse les 
colegios electorales. Para cada Sec
ción se nombrará, de los señores 
que componen la Junta del Censo 
de población, aquellos que hayan 
de vigilar las operaciones de la ins
cripción, y con éstos y 
Agentes repartidores que 
cesarlos para realizar el 
se formará una relación
que deberá unirse al proyecto de 
división del término en Secciones.

A fin de que el vecindario .de 
cada municipio tenga el debido co
nocimiento del objeto de la inscrip
ción, de su imp^'tancia y de la obli-

4.a No se trabajarán horas ex
traordinarias mientras haya obreros 
parados en la localidad del mismo 
gremio y categoría y en el caso de 
que concurriendo esta circunstancia X 
fuera preciso trabajar horas extra- I 
ordinarias se pagarán éstas con un 
recargo de un 50 por 100 sobre los 
jornales.

4. a Se respetará escrupulosa
mente el descanso dominical.

5. a Si por circunstancias excep
cionales se tuviera que trabajar al
guna hora en los días referidos en la 
base segunda se abonará el 50 por 
100 de recargo, j este trabajo será 
siempre a propuesta del patrono y 
libre aceptación de ios obreros.

6. a En todos los talleres se co
locará, en sitio visible, la relación de 
los opeiarios inscritos en el Retiro

I obrero.
7. a Los locales para el trabajo 

deberán reunir las condiciones hi
giénicas necesarias a juicio de los 
Inspectores que nombre el Comité.

8. a Se señala un descanso de 
dos horas para la comida, que debe
rá ser en todo el año de doce a dos.

9. a Los jornales que han de per
cibir los obreros de fábricas y ta 
Iteres serán:

A) Operarios mayores de 25 
años y que lleven 15 años de oficio,
9 pesetas.

B) Idem id. de id. y que lleven
10 años de id , 8.

C) Idem id. de id. y que lleven
5 años de id., 6,75.

D) Idem id. de id., aprendices, 5.
E) Idem menores de id. y que 

lleven
F)

9 años de id., 5.
Q) Idem id. de id. y que lleven

5 años de id.,. 3,75.
H) Idem id. de id., aprendices 

dados-de a'ta, 2,50.
I) Idem id. de id., principiantes, 

1,50 pesetas.
10. Los jornales serán aumenta 

dos por quinquehios en la cantidad 
de 50 céntimos para aquellos opera
rios comprendidos en las letras A, 
B, C, E, F e I.

! 11. En caso de enfermedad,
siempre que el operario lleve en la 
fábrica o taller.más de cinco años, se 

| le abonará sueldo entero durante la 
misma, siempre que ésta no dure 
más de dos meses. Si excediera de 
este tiempo se le abonará medio jor
nal por espacio de seis meses.

12. Todo operario tendrá dere^- 
cho a un permiso anual de ocho días 
con jornal íntegro.

13. Los despidos sin causa jus
tificada se avisarán siempre al obre
ro con ocho días de anticipación, 
dándole durante ellos dos horas cada 
dia para buscar nueva colocación.

14. Los patronos y obreros a 
quienes estas bases afectan-s-e com
prometen a ejercer celosa vigilancia 
con el fin de hacerlas cumplir, for 
mulando ante el Comité paritario la 
correspondiente denuncia, caso de 
infracción, para que se imporga la 
sanción correspondiente.

FEDERICO URRACA PLAZA
OCULISTA

Jefe de la consulta oftalmológica 
de la Cruz Roja.

Lain-Calvo, núm. 18, 7-° 
(GRATIS A LOS POBRES) 
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** *
Estas bases fueron aprobadas en 

sesiones de 23 de junio último por 
el Comité paritario de Industrias del 
Vestido y Tocado, en 16 de enero 
del corriente año por el Jurado Mix
to mencionado y por el Ministerio 
de Trabajo en resolución de 17 de 
diciembre próximo pasado.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados, sien
do desde esta fecha de obligatorio 
cumplimiento en toda la provincia 
de Burgos para todos los industria
les y dependientes de este gremio.

Burgos 17 de febrero de 1932.= 
Firmado: El Presidente, Alfredo Al- 
varez. = Por acuerdo del Jurado 
Mixto: El Secretario, Fernando Vi
ves.


